
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

         

Bogotá D.C., 13 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE:  

             

1º TÉNGASE en cuenta que el extremo demandado descorrió el traslado de la reforma 

de la demanda dentro del término.  

 

2º Integrada la litis, córrase traslado del escrito de la contestación de la demanda por el 

término de 5 días conforme al artículo 110 del ibidem. De conformidad con el artículo 

370 del CGP y del numeral 2 del artículo 379 ibidem, como quiera que se opuso a 

rendir cuentas.  

 

En firme, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1169 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 02_  Hoy _14 

de enero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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